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2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 1 de abril de 2008, por la que se modi-
fica la composición de la Comisión de Selección de las 
pruebas selectivas por el sistema de acceso libre, para 
ingreso en opciones, del Cuerpo Superior Facultativo 
de la Junta de Andalucía.

Por Orden de 18 de febrero de 2008, de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, se convocaron pruebas se-
lectivas por el sistema de acceso libre, para ingreso en opcio-
nes, del Cuerpo Superior Facultativo de la Junta de Andalucía.

Una vez publicada la Orden (BOJA núm. 46, de 6 de 
marzo), y conforme a las disposiciones que regulan la com-
posición y funcionamiento de las Comisiones de Selección, se 
ha producido un error, en el Anexo 19, opción Ingeniería de 
Telecomunicaciones, en los Vocales Titulares: 

Donde dice: Don Erasmo Aguilar Serrano.
Debe decir: Don Erasmo Aguilar Sánchez.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de 
su publicación en el BOJA.

Sevilla, 1 de abril de 2008

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se hace pública la lista provisional de aspirantes selec-
cionados/as, en las categorías profesionales de Fisiote-
rapeuta (2030), Logopeda (2050), Restaurador (2080) 
y Técnico en Empresas y Actividades Turísticas (2110) 
correspondiente al proceso selectivo para el acceso 
a la condición de personal laboral fijo, por el sistema 
de concurso-oposición, en la categorías profesionales 
el Grupo II, correspondientes a las Ofertas de Empleo 
Público de 2003, 2005 y 2006.

De conformidad con lo establecido en la Base Novena, 
apartado 2, de la Orden de 30 de abril de 2007 (BOJA 
núm. 105, de 29 de mayo), por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a la condición de personal laboral 
fijo, por el sistema de concurso oposición, en las categorías 
profesionales del Grupo II, correspondientes a las Ofertas de 
Empleo Público de 2003, 2005 y 2006, esta Secretaría Gene-
ral para la Administración Pública

HE RESUELTO

Primero. Hacer públicas las listas provisionales de aspi-
rantes seleccionados/as en las categorías profesionales de Fi-
sioterapeuta (2030), Logopeda (2050), Restaurador (2080) y 
Técnico en Empresas y Actividades Turísticas (2110), con indi-
cación, en cada una de ellas, de la puntuación obtenida tanto 
en la fase de oposición como en la de concurso, desglosada 
esta última conforme a los apartados del baremo de méritos. 

Segundo. Las listas provisionales citadas en el apartado 
anterior quedará expuesta al público en los tablones de anun-
cios de la Consejería de Justicia y Administración Pública y de 
sus Delegaciones Provinciales, así como en la web del Em-
pleado Público: (http://www.juntadeandalucia.es/justiciayad-
ministracionpublica/empleadopublico). 

Tercero. Conforme al apartado 2 de la Base Novena de la 
Orden de convocatoria, los aspirantes disponen de un plazo de 
quince días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, para presentar alegaciones ante la correspon-
diente Comisión de Selección, que no tendrán carácter de re-
curso. Dichas alegaciones, que podrán realizarse y tramitarse 
telemáticamente, serán decididas en la relación definitiva de 
aprobados. 

La tramitación de las alegaciones y la vista de expedien-
tes podrá realizarse telemáticamente por todos los participan-
tes interesados a través de la web del Empleado Público, de la 
siguiente manera: 

1. Vista de expediente: 
a) El aspirante que posea Certificado Digital de clase 2CA 

expedido por la F.N.M.T. podrá acceder por Tramitación Elec-
trónica y por Acceso a mis Datos (esta segunda opción si se 
encuentra en activo en la Junta de Andalucía) y seleccionando 
Procesos Selectivos, Acceso Laborales y Expediente. A conti-
nuación tendrá que seleccionar la convocatoria en la que ha 
participado, y se le mostrará una relación de toda la documen-
tación asociada a su expediente. 

b) El aspirante que no posea Certificado Digital ni usuario 
y clave podrá acceder por Trámites Laborales, y seleccionando 
Procesos Selectivos, Acceso Laborales y Expediente. A conti-
nuación tendrá que seleccionar la convocatoria en la que ha 
participado. Podrá acceder con el número del DNI, NIE o Pasa-
porte (todos ellos sin letra) más el número del Impreso de Auto-
liquidación de Tasas (Modelo 046) correspondiente a su solici-
tud de participación en esa convocatoria, y se le mostrará una 
relación de toda la documentación asociada a su expediente. 

c) El aspirante que se encuentre en situación de activo en 
la Junta de Andalucía y quiera acceder por Usuario y Clave, 
desde la red corporativa de la Junta de Andalucía, podrá ha-
cerlo por Acceso a mis Datos, y seleccionando Procesos Se-
lectivos, Acceso Laborales, Expediente. A continuación tendrá 
que seleccionar la convocatoria en la que ha participado, y se 
le mostrará una relación de toda la documentación asociada 
a su expediente. 

2. Tramitación telemática de las alegaciones: 
a) El aspirante que posea Certificado Digital de clase 2CA 

expedido por la F.N.M.T. podrá acceder por Tramitación Elec-
trónica y seleccionando Procesos Selectivos, Acceso Labora-
les y Alegaciones. 

b) El aspirante que se encuentre en situación de activo 
en la Junta de Andalucía, podrá acceder por Acceso a mis 
Datos, y seleccionando Procesos Selectivos, Acceso Laborales 
y Alegaciones. 

Para su tramitación deberán ver las instrucciones que 
aparecen en la web del Empleado Público

Cuarto. Transcurrido el plazo referido en el apartado an-
terior y resueltas las alegaciones en su caso presentadas, las 
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Comisiones de Selección elevarán a la Secretaría General para 
la Administración Pública los listados definitivos de aspirantes 
seleccionados, de conformidad con los apartados 3 y 5 de la 
Base Novena de la Orden de convocatoria. 

Sevilla, 1 de abril de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Pedro José Pérez González-Toruño. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-
oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Admi-
nistrativos y Cocineros del Servicio Andaluz de Salud.

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas bási-
cas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA 
núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los siste-
mas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud, y en los Decretos 97/2004, de 9 de marzo (BOJA 
núm. 61, de 29 de marzo), y 162/2007, de 5 de junio (BOJA 
núm. 113, de 8 de junio), por los que se aprueban, respecti-
vamente, las Ofertas de Empleo Público para 2004 y 2007 
de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, esta 
Dirección General, en virtud de las atribuciones que se le asig-
nan por Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, 
de 21 de mayo), de Estructura Orgánica Básica de la Conseje-
ría de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, 

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso-oposición para cubrir las pla-
zas básicas vacantes que se detallan en el Anexo III correspon-
dientes a las categorías de Administrativos y Cocineros.

Segundo. Aprobar las Bases y los Baremos de méritos, 
contenidos en los Anexos I y II, que regirán la convocatoria. 
En lo no previsto en los mismos se regirá por las disposiciones 
vigentes que le sean de aplicación.

Tercero. Reservar, en aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 33.1 del Decreto 136/2001, de 12 de junio, el 50% del 
total de las plazas ofertadas para su cobertura por el sistema 
de Promoción Interna. En el supuesto de que estas plazas no 
se cubran, se acumularán a las convocadas por el sistema 
general de acceso libre.

Cuarto. Reservar, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4.3 del Decreto 136/2001, de 12 de junio, el 5% de las 
plazas ofertadas para su cobertura por personas con discapa-
cidad igual o superior al 33%. El 4% se reserva para su cober-
tura por personas con discapacidad física, sensorial o psíquica 
que no tenga origen en retraso mental leve o moderado, y el 
1% restante se reserva para ser cubiertas por personas con 
discapacidad que tenga origen en retraso mental leve o mo-
derado. En el supuesto de que estas plazas no se cubran por 
personas con discapacidad, se mantendrán ofertadas para el 
resto de aspirantes del sistema general de acceso libre. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de re-
posición ante esta Dirección General en el plazo de un mes, 
conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo esta-
blecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de abril de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 


